
MODELO DE UTILIDAD

por veinte años en ^
DE i'RODUOTOS P^A^ICOS, S . A tiplas), de naciona­
lidad es^aiSbla, resíde'nW en Madrid, calle de Alcálá, 
núm.^l71,*por:^

^  "A LMACENADOR DE RBLLOS"

00O00

MH^ORIA DESCRIPTIVA

Como su enunciado indica, consiste la presente in­
vención en un almacenador de rollos, el cual por sus 
características esenciales, debe ser considerado como 
un Modelo de Utilidad por veinte años en España, todo 
ello de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 171 
de la vigente Ley de Propiedad Industrial.

Como es sabido, la técnica moderna se está preocu-
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pando de idear los medios precisos para que la mano 
de obra o los elementos conque se cuentan para su 
colocación sean lo más rápidos posibles y tengan ven­
tajas o adelantos sobre los ya conocidos en el mercado, 
precisamente para eliminar tal mano de obra o aumentar­
la en menos espacio de tiempo.

A tal fin, se ha ideado este porta-rollos, el cual 
de una forma muy simple, presenta unas facilidades de ma­
nejo y realización para su empleo y eliminación de espa­
cios, que permiten hacer de ól un modelo de utilidad 
práctico e industrializaba, pues además por ser desmon­
table los soportes laterales, puede ser transportado a 
obra y después montarse nuevamente para su manejo y co­
locación del material en ól enrollado, que será prin­
cipalmente moquetas, sintasol, etc. etc., ya que el ma- _ 
terial en el enrollado,podrá ser variable, así como sun 
formas, tamaños, colores y dimensiones, pues el presente 
diseño únicamente se acompaña a título de ejemplo no limi­
tativo, pudiendo variarse tanto esta memoria como el pla­
no siempre y cuando no se altere la esencialidad del inven­
to.

Con referncia a dicho diseño, podemos apreciar cinco 
figuras, siendo la representación de las mismas lo siguien­
te :
Figura ia.-Representa el portáronos visto de fsente y 

seccionado parte de su centro.
Figura 28.-Pié o soporte de uno de sus lados laterales. 
Figura 38.-Largueros que une a los dos pies o soportes la­

terales.
Figura 48 .-Portáronos visto por el lado o costado donde

vá montado el engranaje para su movimiento rota­
tivo
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Figura 5a.-Terminación de los brazos de las aspas
en las que encajan los ejes de los rollos.

'-*-'odas estas figuras como pueden apreciarse llevan 
una serie de números que vamos a señalar y especificar 
cada uno de ellos en su cometido.

Como ya dijimos anteriormente hay dos soportes 
o pies, que señalamos coh los números 1 y 2 que por me­
dio de los largueros 3 encajan en los orificios 4 que 
llevan los pies, por medio de unos, salientes 5 que se 
corresponden dos a dos salientes a dos a dos agujeros 4.
Con el 6 se representan prppiamente dicho los soportes 
que salen del centro de los pies 1 y 2, cuyos soportes 
llevan unos brazos de resistencia 7 y en cuya parte su­
perior del soporte formado ya por los números 6 y 7, for­
ma unabase en uno de sus laterales (Fig.4# , en cuya base 
vá montada la caja 8 de mecanismos de engranaje, los cua­
les en número indeterminado, pues podrán llevar dos o más 
piñones, así como ejes o sinfines de mayor o menor recorri­
do para realizar el movimiento de la rueda dentada 13 y 
por medio de la manivela 9 que pone en movimiento a los en­
granajes de la caja 8 para pasar al eje 10 y de éste a otros 
piñones 11 y 12 hasta poner ai movimiento la rueda dentada 
13 que a su vez vá fija o sujeta a las ruedas en aspas 14, 
en cuyos extremos de los brazos de aspa llevan los ejes 15 
portadores de los rollos 16, quedando fijos dichos ejes 15 
por medio de las abrazaderas 17 sujetas a los extremos 18 
de cada brazo de aspa.

Hay que hacer notar, que esta serie de mecanismos 
o fijaciones es variable, puesto que también podría emplear­
se en vez de piñones y ruedas dentadas, ruedas con guias pa­
ra emplear el sistema de polea o correas o bien por cintas 
transportadoras, así como llevar un motor acoplado 19 en
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la parte inferior del pie u otro lugar cualesquiera.
También con el número 19 se señala el rebaje que 

lleva los bracos de aspa 14 en su terminación, a fin de 
que en dicho rebaje pueda entrar los ejes 15 y ser apri­
sionados por la abrazadera 17.

NOTA

80

Por último y una vez descrita suficientemente 
la naturaleza del invento y su forma de realización prác­
tica, se hace constar que la presente invención debe ser 
considerada como un Modelo de Utilidad por veinte años en 
España, el cual se recoge en las siguientes:
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REIVINDICACIONES
18.-Almacenador de rollos, caracterizándose porque el mismo 
está constituido por un aímazón desmontable soportador del 
mecanismo giratorio de los postarrollos, en cuyos pies o pun­
tos de apoyo de cualquier tipo ván unos taladros a fin de 
que en los mismos encajen las barras longitudinales que une 
los piés de uno a otro extremo.
2s.-Almacen%dor de rollos, según la anterior reivindicación, 
carater.^gándose porque-los soportes verticales que salen del 
centro de cada pió llevan unos tirantes de resistencia y en 
uno de ellos otro soporte vertical para fijar en la super­
ficie superior el mecanismo de engrane de la rueda porta 
rollos.
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33.-Almacenador de rollos, según las anteriores reivindicacio­
nes, caracterizándose porque en los extremos superiores de los 
soportes verticales van una caja de rodamientos, las cuales fi­
jan al eje central del porta rollos giratorio y del que salen 
en cada extremo varios brazos en forma de aspa, unidos unos a 
otros no solo en su parte central del eje, sino también por ru­
edas circulares unidos a ellos a mitad de su recorrido. 
4s.-Almacenador de rollos, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizándose por que a una de las ruedas se acopla otra den­
tada para que pueda realizar el engranaje procedente del eje del 
piñón de ataque.
53.-Almacenador de rollos, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizándose porque el mecanismo de movimiento circular se 
realiza como ya hemos reivindicado por medio de.ruedas, piñones 
de ataque, sinfín y manivela, todo ello en el Anterior de una 
caja de mecanismos colocada en el lateral reforzado con doble so­
porte y reivindicado anteriormente.
63.-Almacenador de rollos, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizándose porque los rollos son colocados en cada extremo 
de las aspas de uno y otro lado que se correspondan por medio de 
un eje a las que se acopla el mismo una vez metido por el centro 
del rollo y se fija a las aspas por llevar estas unos entrantes 
para la fijación de la barra y después ser cerrados con gancho 
de fijación que llevan tales aspas en sus extremos. 
7s.-Almacenador de rollos, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizándose porque los orificios que llevan los pies para 
montar y desmontar el armazón general corresponden con unos sa­
lientes que llevan tales largueros o barras longitudinales, pudi- 
endo también ser fijados tales piés a las barras por otros medios 
de rosca y tornillo o ajuste a presión.
8§.-Almacenador de rollos, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizándose porque el movimiento giratorio podrá realizar co­
mo ya hemos reivindicado por el mecanismo de engranajes a maní-



vela manual o bien por motor, o también po± otros mecanismos
de movimiento de correas, poleas o cadenas, bien sean a mano 
o por motor.
93.-AH&YC,jNAD0R DE ROLLOS, todo tal y como queda descrito en 
la presente memoria y reivindicaciones que se ajustan a un todo 
a los planos adjuntos y su memoria que consta de seis hojas me­
canografiadas por una sola de sus caras.

Madrid, 21 de Marzo de^lTr973

.LADAREB
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